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17 de octubre de 2002

Por medio del cual se modifica parcialmente el acuerdo No. 33 de 2002 y se
dictan otras disposiciones

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA,
en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Superior en sesión celebrada el día 15 de octubre de 2002, aprobó la
apertura del programa de Ingeniería Física, aprobada por el ICFES según Registro No.
Código 111145306206600111100, jornada diurna, duración 10 semestres, título a
otorgar Ingeniero Físico.

Que el Consejo Académico mediante referendo del 17 de octubre acogió la decisión
del Consejo Superior y en consecuencia procede a expedir el calendario académico
del respectivo programa

Que ha solicitud de la división de sistemas de la Universidad y para mayor
organización se requiere la modificación de las fechas de matrícula académica de los
alumnos antiguos reingresos y transferencias de todos los programas, para las fechas
de 4, 5 y 6 de diciembre.

Que se hace necesario la expedición del acto administrativo que contenga la decisión

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el acuerdo No. 33 de 2002, en lo
concerniente a las fechas de matrícula académica de alumnos antiguos reingresos y
transferencias, las cuales se realizarán los días 4, 5 y 6 de diciembre de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el calendario académico para el programa de
Ingeniería Física así:

Inscripciones	 Del 17 de octubre al 15 de noviembre de 2002
Publicación de admitidos	 22 de noviembre de 2002
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3 de diciembre de 2002
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ARTÍCULO TERCERO: Las demás fechas del calendario académico serán las
establecidas en el acuerdo No. 61 del 10 de octubre de 2002.

Publíquese y cúmplase
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